
ill

El fnmsoza

oo
-
d)

o
0)
d
No
o)
g
o
N
JN

:z:: (oa<
EH.
-N;ilñsE+
=dEO
-¿.A'O
oF
eu)
F!\é ;
o) .-O

=lb>
Eb,o(\
=oPlooH
9:osttro

B{
oo
E 'IJ
fo
X:JX ct!Jo)
ó (/)
NOoo)ct¡ firú .Xhó
!
o
C'
o
c
g

tú

't

{

EXPTE.- 007931612023
ASUNTO.- Contrataclón de emergencia de vallado Trinel de Santa lsabel-Zlo

En la l.C. deZaragoza, a doce de febrero deZAZ4

RESULTANDO

1.o Que con fecha 12 de febrero de 2024 se emite informe técnico, gue literalmente dice

lo siguiente:

'Girada visita de inspección y visto rt o,n"¡o de ta Demarcación de catetens del Eslado en

Aragón de la SecretarÍa de Eslado de tnnspoftesy ¡¡tavilidad y agenda urbana se ha comprobado
los?espeñectos en las ntatta del andador sobre el lúnel de Sanfa leabel de la soóre el túnel de

Sanfa isabel de la Z 40 de uso municipal por Autorización de la Dirección Genenl de Catre,tens,
de fecha 28 de junio de 2018.¡¡-

Los despertecfos en et vallado det andador consislen fundamentalmente en la aperturas de

huecas en los tramos de matld de simpte torsión afectando al reslo de la malla, así como la
apertura de la malta metática de uno de los podones de ac,ceso al techo del túnel desde al
andador.

Debido at riesgo y petigto inminente para laspersonas que supone et posible acceso a la
suparlicie exte¡oi de! túnel ¿a Sanla lsabel sobrc la Z 40 por al vallado de malla de simple
tois¡On ,y el portón, agulereado y en mal estado , por ot'a pafte eí mantenimiento da esta

situacióñ puede suponár- la imposición de una multa de hasta 300.000 ewos por pail9 d9
Secretarlá de Estado de transpoñes y mavilidad y agenda urbana y la revocación de la
autorízación; se deberá contratar de emérgencia a la empresa,Denibos Salvador, S.L., por su
inmediala disponibitidad y experíeneia, para ta npanción del vallado en mel estado con

desperfeclos bn aproximádamente 28 melros de tmmos de málla de simple toniÓn y malla del
poftón de acceso".

En consecuencia en aras de la seguridad de las personas y las cosas procede con carácter
de emergencia:

-Reparación del vallado en mal estado con desperfectos en aproximadamente 28 metros de

tramos de malla de simple torsión y malla del portón de acceEo.

CONSIDERAilDO

PRIMERO.- El Texto Retundido de la Ley de Uúanismo de Aragón, aprobado por Decreto

Legislativo 1t2O14 de 8 de julio en sus Arts. 294 y ss y la Ordenanza Reguladora del Deber de

Edificación e lnepecclón Técnica da Edificios aprobado por el Excmo. Ayun$mlento.Pleno con

fecüre 27 de eeptiembre de 2002, regulan la obligatoriedad de que el proplatario de toda claee de

teñenos y conetrucciones deba dlerünarlos a r,¡aog que no resulten incompalibles con El

planeamiénto y mantenerlos en las condlcionee de seguddad, salubridad y omato ptiblico,
quedando su¡eios igualmente al cumplimiento de las normas de protección del.medio ambiente^y

ütrimonios bquitJaOnicos y arqueológlcos, asl como rehabilitación urbana, resultando de

áplicación lo dispuesto en los-Arts. 6 y sé del Cápltulo Vl "Sg_guridad en la Conefucción", de las

Ordenanzas Generales de EdificaciO-n Oe esta Administración, eeila Alcaldla licne atribuido el

ejercicio de la competencia Municipal gara adoptar lae Resolucionee pertln€ntes, por motivos de

ságuridad. Et art. 282 de la citada Ley de Urbanismo de Aragón dice que 'Cuando una

coñstrucción o edificación amenace con denuirse de modo inminente, con peligro para la

Este doeumenta contiene datos
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seguridad pública o la integridad del patrimonio protegido por la legislación específica o por et
plane¡mlento urbanístico, elAlcalde estará habilitado para disponer todas las medidas que sean
precisas, incluido elapuntalamiento de la construcción o Edificación, su desalojo y la ejecución de
demoliciones totales o parcialas'.

El art. '!20 de le Ley de Gontratos dol Se¿:tor Público aprobado por Ley 9nA17 de I de
Noviembre dispone que:
"1.' Cuando la Administración tenga gue actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos,
de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional se
est¡ará al siguiente régimen excepcional:
a) El órgaño de con[ratación, sin obligación de tramitar expedlente administrativo, podrá ordenar

la eiecuciÓn de lo nEcesario para remediar el acontecimiento producido o gatlsfacer la nec€sidad
sobrevenida o contiatar libremenle su objeto, en todo. o en parte sin sujetarse a los requisitos
formales establecidos en la presente Ley, incluEo el de la exislencia db crédito sr¡ficieirte. El
acuerdo coryqpondieltg s€ acompañará de la oportuna rctendón de crédito o documentación que
justifique la iniciación del"expediente de modificación de crédito.
b)..,....
e) !f plazo de inicio de la ejeanción no podrá ser euperior a un mes, contados desde la adopción
del acuerdo previsto en.la letra a), si se exoediese de este plazo, la contratación de dichas
prestaciones requeriÉ la hamltación de un procedimiento ordinario'.

La competencia, en materia de contratación está atribuida a la junta de gobiemo local, al
amparo de lo previsto en la Ley 9l'17, de 8 de Noviembre, en concreto, en la Dispósición Adicional
Segunda, sobre normas especffcas de contratación de las entidades locales. Diipone el apartado
4 que: en los Municipios de Gran Población a gue se refieie el art. 121 de la Ley TISS áe 2 de
abril, Reguladora de las Bases del RÉgimen Local, las competencias que se describen en los
apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local cuahúiera que sea el impofte
delcontrato o la duración delmismo. También a la vista de la Ley 10117, de 30 de Noviembre, de
RfSimgn Especial.del Municipio de Zaragoza, qomo Capital de-Aragón (art. 13) y tos artfcttos
141.1.ft y 142 del Reglarnento Orgánico delAyuntamiento de Zdragoza y apartado 1J 3.a) y de los
Acuerdos de Gobiemo de Zaragoza, de 17 dejulio de 2O15y-22 Ob bic¡emOre de áótZ. ¿e
delegación de competencias.

Por todo lo expuesto, RESUELVO:

PRlllERO.- Declarar en estado de. peligro inminente para las pen¡onas acceso a la superficie
exter¡or del ttinel de Santa lsabel iobre la Z 4O por el vallado de malla de simple torción ,y el
portón, agujereado y en mal estado, por donde se puede acceder al exterior áeltlnel. Dicho
V?llado es_ de competencia municipal su mantenimiento por autorización para andador por la
Dirección General de Caneteras.

SEGUNDO.- Por rezones de urgencía y de. seguridad, contratar de EMERGENCIA de
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 de la Ley?tz,de 8 de noviembre, de Conbatos del
Sector Prlblico, segrin 

'el 
informe emitido por este Serv¡c¡¡o de lnspección Urbanistica lo slguienti:-

"la reparación del vallado en malestado con desperbctos en aproximadamEnte 2E metos de
tramos de malla de simple torsión y malla delportón de acceso, con peligro inminente de acceso
de las psrsonas a la zone exleriordelttlnelde la 24A".

TERCERO.- En ü¡tud cte lo anterior, adjudicar las obras señaladas a fiavor de Denibos Satvador
S.L, con C.l.F. 850037407,9n domicilio en C/ Bailén 8 50008 deZaragoza, Teféfono 976389952
y dirección eledrónicá deFrihoeealv¡dgr@holmail.com, dada la disponibilidad inmediata para la
rcalización de las obrBs, y la urgencia que rcquiere

Esle documenlo

FlRlilADO POR 2 FIRiIANTES

1; VICTOR MANUEL SERMNO ENTIO,- E¿ CONSEJERO OE URBANISMO, INFRAESTRU?TURAS, ENERG/A Y V,VIENDA
2. M CRUZTOOUERO CARIELLO. LA FEOATAR'A PUBLICA P.D.

FECHA FIRMA

14 de febrero de 2024
14 de febrero de 2024



.t

I
I
t1

ffi € fnfngoza

CUARTO.- Los trabajos eJecutados se abonarán con cargo a la aplicación pnsupuastada 2024
GUR isll 60004 tRoecunctoN sotAREs DlvERsoS Usos', existiendo qÉdito adecuado
y suficiente en el momento de la conüatación

OUI¡ITO.- Dar haeledo de la presente Resolución aladjudicatario, Policla Local, y al Servicio de
Movilidad Urbana.
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SEXTO.- La presente Resolución se inecriblrá en el Libro. de Resoluciones de eeta Alcaldla-
Presidancia, dando traglado de la mismat con expresión de los racueoa procedentes en derecfio a
los interesados.

Asf lo manda y firma, en la lnmortal Ciuded de Zaragoaa a la fecfra de la firma sledrónioa, el
Consejero del Area de Urbani¡mo, lnfraestruoh¡rae, Energía y V¡viende, por delegsción de
competencias de la M.l. Alcaldfa-Prseidencla por decreto de f 9 dE Enero de 2009 y D,eceto de
Alcaldfa de 26 de Junio de 2019 . y del Gobiemo de Za'¡¡geza de 17 de julio de 2015 y de 22 de
diciembre de 2017, de la que yo tá .lefa de la Oficina técn¡coedministrativa de Urbanismo, pdr
delegación de competenciás ságUn la lnEür¡cción n.o g/2023 del Tltular üel Ópano de Apoyo al
Gobiemo deZaragoza de 12 dElullo de 2023, CERTIFICO.

Esté documenlo cantlene dalos no
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